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ANEXO No. 

FISCALIA ORIGINAL 

IDENTIFICACIÓN CAJA No. RADICADO 200016001 074202100178 IDENTIFICACIÓN CUADERNO No. 

ELEMENTOS No. cOPIA No. 

FISCALIA 

GENERAL 

DE 
LA 

NACIÓN 



Entidad 

Departamento Ae 
1, DESTINO DEL INFORME 

2. PRESUNTA CONDUCTA PUNIBLE 

3 
4 

2.A140\E A EENDOR UB1O 

3. LUGAR DE LOS HECHOS 
Dirección: 

Radicado Intemo 

Barrio: 
Localidad: 
Departamento: JAR 
Caracteristicas: 

Primer Nombre: 

Primer Apellido: 

4. INFORMACIÓN DEL CAPTURADO (s): 

Alias, seudónimo o apodo: 

Documento de ldentidad C.C.xOtra 

Escolaridad: EAeR 

Edad: |Años. Género: MX F 

Lugar de nacimiento:CGA D 

Carreo plectróniço y redes sociales: 

Señales particulares visibles: 

Versión: 03 

INFORME DE CAPTURA EN FLAGRANCIA - FPJ -5 Este formato será diligenciadu por Policla Nacional o Judicial en cas0s de captura 

Municipio 

Aprobación: 2019-08-28 CPJ 
Publicación: 2019-09-03 

Dpto Municpio Entidad 

03042287026 
jpmolina2@hotmail.com 

Zona: 
Vereda: 

Número Único de Noticia Criminal 
Unidad Recaptora 

Fecha 

Fecha de nacimiento: 

Municipio: VAEUAR 

Segundo Nombre: 

Segundo Apellido: 

|202A 

Estado civil: 

Duz 

Afo 

2MM 

Ocupación o profesión: 

No. \0)2l De VlEaR 

Consecutivo 

230D 

D |LI7]M D|2|A 2D2|1| 

Agente que �a re ge la TIITdutIuUvuIH 
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NOMBRES DE L0S PADRES 

En el evento de existir mås capturados se pueden reprodur las casillas cuantas veces sea necesario 

5. VICTIMAS: (Indlque en la narraclón de los hechos el lugar al cual fueron remitldas las víctimas e 

estar heridas) 

Primer nombre 

Primer apellido 

Documento de ldentidad C.COtra 

Edad:33años 

Profesi n u oficio 

Lugar de nacimiento Pais ovBU 

Mäo 

Coreo electrónico y redes sociales 

Relación con el indiciado 

Primer nombre 

6. TESTIGOS DE LOS HECHOS 

Primer apellido 

Género: M XF 

Edad: | 3años 

Documento de ldentidad C.c |\Otra 

Lugar de nacimiento 

Profesiónu oficio 

Dirección 

Versión: 03 

En el evento de existir más victimas se pueden reproducir las casillas cuantas veces sea necesario 

País 

Correo electróFico y redes sociales 

DIRE QIÓN TELEFONO/EMAIL 

Segundo nombre 

Segundo apellido 

Aprobación: 2019-08-28 CPJ 
Publicación: 2019-09-03 

Departamento 

Estado civil 

Fecha de nacimiento: DDM B9A ||s 

alRfUE 
ClOA 

No. C6 SC4O64 de 

CaADO 

No. 1DA619A de uu 
Género: M F_Fecha de nacimiento: D|3M | Iå JA 91 

Segundo nombre 

Departamento 

Telefono 3Er7 

Segundo apellido 

Estado civil 

Municipio 

En el évento de existir más testiqos se pueden reproducir las casillas cuantas veces sea necesario 

Municipio Rot 

TeléfonoBl42 l943 
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DESCRIPCIÓN DE EMP Y EF RECOLECTADOS (Indique el sitlo de remisión bajo Cadena de Custodia) 

En el evento de requerir más espacio se puede ampliar el número de filas cuantas veces sea necesario 
8. VEHÍCULOS IMPLICADOS 

Marca 

Fecha y hora de la captura 

9. NARRACIÓN DE LOS HECHOS (En forma cronológica y concreta) 

Clase 

Versión: 03 

Color 

Fecha y hora en que es puesto a disposición del Fiscal 

D23] MO2 
Estos datos deben coincidir con los registrados en el acta de derechos del capturado 

Aprobación: 2019-08-28 CPJ 
Publicación: 2019-09-03 

Propietario 

A20 T2!1 Hora:4S O 

roARRUXMALE lA lAfO tOEA DEl DA DE HY 23/022021 NitT2 Nof 

Placas 

Página 3 de 4 
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En el evento de requerir más espacio se puede ampliar el número de flas cuantas veces sea necesano 
10. AN�XOS 

11. SERVIDOR QUE EFECTæA LA CAPTURA 
Nombres y Apelidos 

Versión: 03 

Teléfono/Celular 

Aprobación: 2019-08-28 CPJ 
Publicación: 2019-09-03 

3249BU 

Identificación 

Correo electrónico 

El servidor de policia judicial, está obligado en todo tiempo a garantizar la reserva de la información, esto conforme a las disposiciones establecidas en la Constitución y la Ley. 

Entidad 

Págind 
Jers 
Apro 
Pub 



Fecha D 

1. 

23 

Radicado Interno 

M 

Se cumple el procedimiento de captura de una persona a cuien inmed1atamente se le nace 5aber e! Conteni�o ce a 

presente acta de conformidad al articulo 303 del CP.P. al capturado se ehzT saper soUre 

jr: vez Fnterada de sUS derechos. manifestó 
1 Mis datos personales son NMSRES APELLIOOS 

IDENTIFICACION 
FE CHA DE NACIMIENTO LUSAR DE NACIMIENTO 
NCBRE DE LOS PADRES 
ESTADO CIVIL 
OCUPACIÓN U OFICIO 
Dii:ECCIÓN Y TELE.FONO 

CCRREO ELECTRONICO 
REJES SOCIALES 

El hecho que se le atribuye y motivó su captura y el funcicrario aue la ordero Derech0 a indicar la persona a quien se deba comunicar SU aprerensión. 

A 

3 Derecho a quardar silencio, que las man1festaciones que aca pod £n ser usadas en su cortra y 2e no esta 
obligado(a) a declarar en contra de su Cónyuge. compaiero ai erm anente o pariente cenro de! uaro çrado ce 
Consanguinidad o civil o segundo de afinidad 

IDEENTIFICACION 
TELEFONO 

D2°20 21 

Derecho que tiene a designar y a entrevistarse con un akogaco de Confianza en el mercr tiempo ccsta e rn 
DGder hacerlo, el Sistema Nacional de Defensoria Pública proveerà sL defensa. 

HCRA 

NC MBRES Y APELLIDOS 

Ob. envaciones: 

2. Que he entendido los derechos leicios 

Vers jn: 02 

ACTA DE DERECHOS DEL CAPTURADO - FPJ-6 
Este format T sera diligentado por Ealca NacioneioJ.dical n ca505 0e ar:ure 

3. La persona a quien deseo se le comunique mi captura es: 

Pub. cacion 2018-12-27 

Fima y/o huella del capturado (a) 

Aprc bación: 2018-09-06 CPJ 

Hora 

Número Unico de Noticia Criminal 

14 S0 Luga: 

1des Racectoa 

M2 36 BARPID 430 Ans 312b24247 

:mbre, cédula y firma del serv:dor 

smbre. c�dula y firma del serv:dor 
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Entidad 

Departamento 

Intorme No 2351567 

Seccional: 
Jnidad: 

Despacho: 

1. DESTINO DEL INFORME 

Fiscal: 

2y-02o7/ 

Radicado Interno 

Servidor Contactado 

DELITO 

Cesar 

Este formato será diligenciado por servidores en ejercicio de e funciones de Policía Judicial para reportar actos urgentes 

2. INFORMACIÓN DEL REPORTE DE INICIACIÓN 
Fecha D 2 4 M o2 A 2 o 2 1 Hora 0 033 

3. PRESUNTA CONDUCTA PUNIBLE 

1 DAÑO EN BIEN AJENO. ART. 265 C.P. 

4. LUGAR DE LOS HECHOS 

JORGE IVAN SANCHEZ TORRES 

Dirección 20001 CALLE 20D 4G 2 
Barrio SICARARE 

lersión 02 

Municipio 

LOcalidad COMUNA 1 - ESTE 
Características 

5. NARRACIÓN DE LOS HECHOS 

Fecha de los hechos: 2021-02-23 14:50 

Relato de los hechos: 

2l00o1|6001|0|7 4 2021001|78 Dpto Municipio Entidad Unidad Receptora 
INFORME EJECUTIVO - FPJ -3 

probación: 2018-09-06 CPJ 
Publicación: 2018-12-27 

VALLEDUPAR 

Número Ünico de Noticia Criminal 

Zona 

Vereda 

(En forma cronológica y concreta) 

IFecha 

Añc 

2021-02-24 Hora: 

COMUNA 1- ESTE 

Consecutivo 

Ministerio Público enterado: 

00:57 

Siendo aproximadamente las 14:50 horas del dia de hoy 23/02/2021 cuando nos encontrábamos patrullando como cuadrante 23 
Dor el sector del barrio Ciudadela 450 años etapa tres se observa a dos sujetos en una motocicleta roja sin placa, completamente 

zubierto con cascos y de tras de ellos otra moto que nos hace seña alertändonos, en ese momento empezamos el seguimiento 
Drendiendo balizas y la sirena de la motocicleta haciendo la señal de alto, a lo cual hicieron caso omiso y aceleraron su 
notocicleta, se logran interceptar a estos particulares en la manzana 36 del barrio Ciudadela 450 años etapa dos frer te a su 
esidencia, practicando de inmediato un registro a persona, al no encontrar nada se le pide los documento de identificación el 
onductor muestra su cédula de ciudadania lográndose identificar cómo JOSÉ DAVID BARRANCO RAMÍREZ de célula de 
iudadanía 1.065.825.220 de Valledupar y el parillero no portaba su cédula de ciudadania aportando el número 1.065.758.776 el 

No 
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Entidad 

Departamento 

Intorme No. 2351567 

INDICIADO 1 

¿Capturado? 

Radicado Interno 

Lugar de Reclusión: 

Cesar 

S NO 

Versión 02 

6. IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL INDICIADO 

Primer nombre: JUAN 

Este formato será diligenciado por servidores en ejercicio de funciones de Policía Judicial para reportar actos uraente 

Primer apellido: RUA 
Alias. seudónimno o apodo: 

Documento de ldentidad 
Edad: 18años. 
Lugar de Nacimiento: 

Aprobación: 2018-09-06 CPJ 
Publicación: 2018-12-27 

Fecha en que es puesto a disposición del Fiscal 

Municipio 

Fecha 

20001600 107 42021oo 

Entidad 

C.C. |X Otra: 
Género: M 

Dpto 

INFORME EJECUTIVO � FPJ -3 

Cual en el sistema de la policia aparece como FREDIS ALBERTO PEÑA GANDARA se le notifica que la motocicleta se l 

Parrillero hombre, en ese momento el joven JOSE DAP 
inmovilizar por decreto 000694 del 10 de octubre del 2020 

BARRANCO manda a traer con un familiar o amigo la placa y la tarjeta de propiedad de la moto manitestando que la moto nos D 

hurtada, de igual forma le explicó que se inmovilizar por incumplir decreto municipal, al intentar inmovilizar la motocicleta el in 

JOSE DAVID BARRANCO este invita a la comunidad para que atente en contra de la humanidad de los policiales con el fn 

evitar que se inmovilizara la motocicleta, de inmediato se pide apovo a otras unidades policiales donde al llegar los compañe D 

TOs reiben a piedra, por la cantidad de personas aue se encontraban realizando asonada en contra de los policiales s.O 

necesario movilizar más patrulas las cuales fueron recibidas de la misma forma, en cierto punto se logra controlar la situació 

pero la comunidad por vía violenta logra quitarnos la motocicleta La cual se iba a inmovilizar y la guardan en casa de un vecino. 

momento de retirarme el joven JOSE DAVID BARRANCO RAM0REZ me pide la cédula y la tarjeta de propiedad de la motocies 

a lo que respondo que se la voy a entregar mediante inspector de policía ya que incurrió en la ley 1801 en su artículo 35#2 y 27: 

en ese momento el joven JOSE DAVID BARRANCO me empuja en repetidas ocasiones y junto a tres femeninas me agreden 

el rostro logrando impactar en el tabique. intento defenderme con mis puños y evitando sacar mi arma de dotación a todo costo 

que mi vida en ese momento corria peligró al ser agredido por varias personas, prevaleciendo así la vida de mis agresores p/ 

encima de la mía al joven JOSE DAVID BARRANCO lo resguardan en la misma casa donde guardaron la motocicleta 

inmediato ingreso a la residencia con el fin de dar captura a este particular por el delito de violencia contra servidor público ya g 

me agredió fisicamente, pero no fue posible porque la comunidad y familiares impidieron su captura, sacando al joven por el per 

de la residencia donde había ingresado, al salir la comunidad sigue lanzando objetos en contra de los policía y agrediendo a 

compañeros, uno de ellos el cual vestia siete azul y sudadera negra lanza una piedra a la patrulla de la policia logrando impac 

en un costado del vehiculo ocasionando daños en el mismo y posteriormente agrede con golpes puños y patada por la espald 

un compañero, en ese momento lo intercepto dando captura por el delito de daño en bien del estado y violencia contra serviu 

público lo ingreso rápidamente al vehiculo policial y saliendo rápidamente del sitio, posteriormente se le dan a conocer los derer 

que tiene como persona capturada por el delito de violencia contra servidor público y daños en bien del estado, el particular 

identificado como JUAN ESTEVAN RUA DIAZ de cédula 1.001.299.881 nos trasladado a las instalaciones de la URI para"" 

dejado a disposición de las autoridades competentes. 

VALLEDUPAR 

F 

D23 MO2 

Unidad Receptora 

Número Único de Noticia criming 

Fecha 

Fecha Nacimiento: 

A 20 21 

Grado Escolaridad: 

Segundo nombre: ESTEBAN 

Segundo apellido: DIAZ 

2021-02-24 Hora: 

A 

D 

Año 

No. 1001299881 

Hora: 

17M o6 

Consecutivo 

de 

14:50 

Hora: 

00:57 

A2o0 

En 

In 
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Entidad 

Departamento 

oforme No. 2351567 

Profesión u oficio: 

ugar de trabajo: 
Oirección: 20001 CALLE 19B 11 43 

Dirección lugar de trabajo: 
Correo electrónico: 
Redes sociales: 

Beñales particulares: 

NCTIMA 1 

. DATOS DE LA VÍCTIMA 

Radicado Interno 

Primer nombre: DONALDO 

Este formmato será diligenciado por servidores en ejercicio de funciones de Policía Judicial para reportar actos urgentes 

Primer apellido: MURILLO 

Cesar 

Profesión u oficio: 
Dirección: 

Lugar de nacimiento Pais: Colombia 

Documento de ldentidad C.C. X Otra: 

Edad: 33 años. Género: M X 

Correo electrónico: 

Redes sociales: 

Relación con el indiciado: 

8. DATOS DE LOS TESTIGOS 

Nombre del funcionario 

Versión 02 

9. DILIGENCIAS ADELANTADAS 

JORGE IVAN SANCHEZ TORRES 

JORGE IVAN SANCHEZ TORRES 

NO HAY INFORMACIÓN RELACIONADA 

Municipio 

Aprobación: 2018-09-06 CPJ 
Pubiicación: 2018-12-27 

INFORME EJECUTIVO - FPJ - 3 

2000 16|0|0 1|0|7420 210o178 Dpto Municipio Entidad Unidad Receptora 

(Ünicamente si no está cotenido en otro formato) 

F 

VALLEDUPAR 

Descripción 

Número Ünico de Noticia Criminal 

|Fecha 

Verificacion de arraigo ylo 
estudio socio economico 

Fecha 

No. 1065590654 

Fecha Nacimiento: D30 M 09 
Departamento: 

2/24/21 12:54 
AM 

Segundo nombre: ENRIQUE 
Segundo apellicdo: OCHOA 

Registro decadactilar (en vivo 2/24/21 12:55 
o muerto) AM 

2021-02-24 Hora: 

Estado civil: 

Teléfono: 

Tel�fono: 

Año 

Municipio: 
Estado civil: 

Teléfono: 

De 

Consecutivo 

3013656817 

A 19 87 

Observaciones 

00:57 

SE REALIZO EL ARRAIGO AL INDICIADC 

SE REALIZO LA RESEÑA AL INDICIADO 

Hoja N°. 3 de 6 



Lugar de comisión de los hechos 

Departamento: Cesar 

Zona Localidad: COMUNA 1 - ESTE 

20001 CALLE 2OD 4G 2 
Dirección: 

¿Uso de Armas? 

¿Uso de Sustancias Toxicas? 

Relato de los hechos 

NO 

NO 

Municipio: 

Barrio: 

Sitio Especifico: 

¿Cúal? [N/A] 

VALLEDUPAR 
SICARARE 

Versión 18/11/2012 

Siendo 
aproximadamente las 14:50 horas del día de hoy 23/02/2021 Cuando nos 

patrullando como cuadrante 23 por el sector del barrio Ciudadela 450 años etapa tres se obsenva at 

sujetos en una motocicleta roja sin placa, completamente cubierto con cascoS y de tras de elos 
moto que nos hace seña alertándonos, en ese momento empezamos el seguimiento prendiendo baln 

y la sirena de la motocicleta haciendo la señal de alto, a lo cual hicieron caso omiso y acelerarCn 
motocicleta, se logran interceptar a estos particulares en la manzana 36 del barrio Ciudadela 450 

etapa dos frente a su residencia, practicando de inmediato un registro a persona. al no encontrar 

se le pide los documento de identificación el conductor muestra su cédula de ciudadanía logrànda 

enconträba 

identificar cómo JOSÉ DAVID BARRANCO RAMIREZ de cédula de ciudadania 1.065 92:. 

Valledupar y el parrillero no portaba su cédula de ciudadanía aportando el número 1.065 Z58 

cual en el sistema de la policia aparece como FREDIS ALBERTO PENA GANDARA se le notife 

Parillero 
la motocicleta se le va inmovilizar por decreto 000694 del 10 de octubre del 2020 

en ese momento el joven JOSE DAVID BARRANCO manda a traer con un familiar o amigo la placa. 

tarjeta de propiedad de la moto manifestando que la moto no es hurtada, de igual forma le explicis 

se inmovilizar por incumplir decreto municipal, al intentar inmovilizar la motocicleta el joven 

DAVID BARRANCO este invita a la comunidad para que atente en contra de la humanidad tarim 

policiales con el fin de evitar que se inmovilizara la motocicleta, de inmediato se pide apoyo ari 

unidades policiales donde al llegar los compañeros los reciben a piedra, por la cantidad de pes 

patrullas las cuales fueron recibidas de la misma forma, en cierto punto se logra controlar ia que se encontraban realizando asonada en contra de los policiales fue necesario 
movilkza ais 

d 

FPJ-2-UNICO DE NOTICIA CRIMINAL -2000160010742021001/0 

lun 

pero la comunidad por vía violenta logra quitarnos la motocicleta La cual se iba a 
inmovlza 

guardan en casa de un vecino, al momento de retirarme el joven JOSE DAVID 
BARRANCO RAch 

me pide la cédulay la tarjeta de propiedad de la motocicleta a lo que respondo que se la voy a lais 

mediante inspector de policía ya que incurrió en la ley 1801 en su artículo 
35#2 y 27#2, uni 

momento el joven JOSE DAVID BARRANCO me empuja en repetidas ocasiones y 
junto 

femeninas me agreden en el rostro logrando impactar en el tabique, intento defenderme 
Con 

ms 
Of 

y evitando sacar mi arma de dotación a todo costo ya que mí vida en ese 
momento 

corría pelgc 
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os 
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S 
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contra servidor público ya que me agredió fisicamente, pero no fue posible porque la comunidad y familiares impidieron su captura, sacando al jovern por el patio de la residencia donde habia ingresado al salir la comunidad sigue lanzando objetos en Contra de los policia y agrediendo a los compañeros uno de ellos el cual vestía siete azul y sudadera negra lanza una piedra a la patrulla de la policia logrando impactar en un costado del vehiculo ocasionando daños en el mismo y posteriormente agrede con golpes puños y patada por la espalda a un compañero, en ese momento lo intercepto dando captura por el delito de daño en bien del estado y violencia contra servidor público lo ingreso rápidamente al vehículo policial y saliendo rápidamente del sitio, posteriormente se le dan a conocer los derecho que tiene como persona capturada por el delito de violencia contra servidor público y daños en bien del estado, el particular fue identificado como JUAN ESTEVAN RUA DIAZ de cédula 1.001.299.881 nos trasladado a las instalaciones de la URI para ser dejado a disposición de las OS� autoridades competentes. 

bre 

y 

agredido por varias personas, prevaleciendo así la vida de mis agresores por encima de la mía al joven 
nE DAVID BARRANCO lo resguardan en la mia casa donde guardaron la motocicleta de 

qu v. DATOS DE LAS VICTIMAS 

inmediato ingreso a la residencia con el fin de dar captura a este particular por el delito de iolencia 

Se informa a la victima el contenido de los articulos 11, 136 y 137 del Código de Procedimiento Penal, en cuanto a la información que debe conocer en su calidad de victima y el derecho a intervenir en todas qu las fases de la actuación penal de conformidad con las reglas señaladas en la norma procesal penal. 

IV. DATOS DEL DENUNCIANTE O QUERELLANTE 

elo Primer Nombre: 

ació 

btre Primer Apellido: 
nn Documento ldentidad: CEDULA DE CIUDADANIA Numero Documento: 
m Pais Expedición: Colombia 

al 

Municipio Expedición: [DESCONOCIDO] 
Edad: 

Fecha Nacimiento: 

rePais Nacimiento: 

DONALDO 

MURILLO 

urofesion: 

lersión 18/11/2012 

33 

n°Municipio Nacimiento: (DESCONOCIDO] 

30/09/1987 

Colombia 

Segundo Nombre: 
Segundo Apellido: 

[DESCONOCIDO] 

Depto Expedición: 

Género: 

Depto Nacimiento: 

Oficio: 

ENRIQUE 
OCHOA 

1065590654 

[DESCONOCIDO] 

MASCULINO 

[DESCONOCIDO] 

[DESCONOCIDO) 

FPJ-2-UNICO DE NOTICIA CRIMINAL - 200016001074202100178 Hoja N°. 3 de 
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Estado Civil: 

Pais Residencia: 

Municipio Residencia: [DESCONOCIDO) 
Dirección Notificación: (DESCONOCIDAJ 
Teléfono Móvil: 3013656817 

País Oficina: 

Municipio Oficina: 
Dirección Oficina: 

[DESCONOCIDAJ 

[DESCONOCIDAJ 

Entidad donde labora: [DESCONOCIDAJ 
Caracteristicas Morfocromaticas: 

En Averiguación? 

Relacion con ls Denunciantes: 

Primer Nombre: 

Primer Apellido: 

Datos relacionados con padres y familiares: 

[DESCONOCIDO) 

VI. DATOS DE LOS INDICIADOS 

Pais Expedición: 

(DESCONOCIDO) 

Edad: 

[DESCONOCIDO) 

[DESCONOCIDOJ 

País Nacimiento: 

[DESCONOCIDAJ 

Profesion: 
Estado Civil: 

País Residencia: 

Municipio Expedición: [DESCONOCIDO] 

Versión 18/11/2012 

NO 

JUAN 

RUA 

Fecha Nacimiento: 17/06/2002 

Colombia 

Documento ldentidad: CEDULA DE CIUDADANIA Numero Documento: 

Municipio Nacimiento: [DESCONOCIDO] 

18 

Colombia 

[DESCONOCIDOJ 
[DESCONOCIDO) 

Nivel Educativo: 

Depto Residencia: 

Colombia 

Barrio: 

Correo Electrónico: 

Depto Oficina: 

Teléfono Residencia: [DESCONOCIDO1 

(DESCONOCIDOJ 

Barrio: 

Teléfono Oficina: 

Segundo Nombre: 
Segundo Apellido: 

Depto Expedición: 

Género: 

Depto Nacimiento: 

Oficio: 

[DESCONOCIDO) 

Nivel Educativo: 

[DESCONOCIDO 
[DESCONOCIDOJ 

[DESCONOCIDO] 
[DESCONOCIDOJ 
[DESCONOCIDOJ 

ESTEBAN 
DIAZ 

1001299881 

[DESCONOCIDOJ 

MASCULINO 

[DESCONOCIDO] 

Municipio Residencia: VALLEDUPAR Depto Residencia: 
Barrio: 

FPJ-2-UNICO DE NOTICIA CRIMINAL - 200016001074202100178 

[DESCONOCIDO] 
[DESCONOCIDO] 

Cesar 

GAITAN 
Hoja N° 4 



Dirección Notificación: 20001 CALLE 19B 11 43 
Teléfono Móvil: 

País Oficina: 

Municipio Oficina: 
Dirección Oficina: 

Alias: 

Entidad donde labora: [DESCONOCIDAJ 

[DESCONOCIDAJ 

[DESCONOCIDO] 

Caracteristicas Morfocromaticas: 

[DESCONOCIDA] 
Relación con los Denunciantes: 

3126242487 

Nombre cónyuge o compañero permanente: (DESCONOCIDO] 

[DESCONOCIDO] 
[DESCONOCIDO] 

Datos relacionados con padres y familiares: 

IX. VEHICULOS 

Firmas 

[DESCONOCIDAJ 

VII. DATOS RELACIONADOS CON BIENES 

VII. DATOS DE LOS TESTIGOS 

Denunciante 

Entidad: 

Especialidad: 

Autoridad a la que se remite la denuncia: 

Codigo Fiscal: 

Wersión 18/11/2012 

Nombrey Apellido del Fiscal: 

Teléfono Residencia: (DESCONOCIDO] 
Correo Electrónico: 

[DESCONOCIDO] 
Depto Oficina: 
Barrio: 

Teléfono Oficina: 

[DESCONOCIDOJ 
(DESCONOCIDO] 
[DESCONOCIDOJ 

Autoridad Receploras 

X. INFORMACION RELACIONADA CON EL CENTRO DE CONCILIACIÓN o CONCILIADOR 

FPJ-2-UNICO DE NOTICIA CRIMINAL - 200016001074202100178 Hoja N°. 5 de 6 



Entidad 

Departamento 

Verificó la 
información 

Primer Nombre 

Primer Apellido 

Identificado (a) con 

Señalar con xa través de que medio se obtienen los datos: Via telefónica 

Expedida en 
Visas que posee 

1. DATOS DE LA PERSONA 

Edad 

Lugar de nacimiento 

Profesión 

EPS 

Somistasa 

Correo electrónico 

Radicado Interno 

Ciudad 

Cesa 

Redes sociales 

Calidad 

SI 

lersión: 01 

dyan 

Sexo 

País 

Dirección de residencia o georreferenciación 

probación: 2018-09-06 CPJ 
ublicación: 2018-12-27 

por 

Maleda par 

NG 

ledoh e Ciodacna 

Lnyalon laJ palmas 

Cómo: 

JO Psee 
Santas 

Indiciado X 
Valedugar 

Municipioar Fecha 202 lo 23 Hora 20 

Colb,ba 

Este fommato será diligenciado por Policia Judicial ylo vigilancia 

Imputado 

Dpto 

2. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 

Barrio 

ARRAIGO -FPJ-34 

Niyieoda famlar Cuns truda 

Municipio Entidad Unidad Receptora 

¿Cuái? 

Personal 

Estado 
Civil 

Segundo Nombre 

Vigencia de las visas 

Segundo Apellido 

Fecha de nacimiento 

Número 
Pasaporte NO 

NO 

Departamento 

Oficio 

Sotro 

Número Único de Noticia Criminal 

Lugar de trabajo 

Alias, seudónimo o apodo 

thuain, 

NO 

hace 

Correo electrónico 

Por qué 

les ar Municipio 
Vaio 

Teiéfonos 

Ano 

ESTe ban 
Dia 

Lool 299. 2R 

Nivel Educativo 

b habtacicnesn bino,na Cccuna, po en lemehto roftco 
Sn, sin Veotanás bi puestas 

Consecutivo 

Pogpka 

312 62424R? 

Bachiller 

en aloge, Tah, goonbne 

Otro 
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Lugar de Residencia 
Tel. Fijo y Celular 
Correo electrónico y redes sociales 
Lugar de Trabajo 
E.P.S. 

Si son varios, ampliar Cuantas veces se necesite 

7. QUIEN APORTA LA INFORMACIÒN 
Nombres y Apellidos 

lUA OAN EevAN 
Dirección 

Lnvolon las 

23-02-021 
8. OBSERVACIONES 

PalmaJ 

Cargo 
Hfinuenarto Aeto 

ersión: 01 

Fecha 

9. SERVIDOR DE POLICÍA JUDICIAL 

N 

Je probación: 2018-09-06 CPJ 
ublicación: 2018-12-27 

pLA2 

Uraents 

Nombresy Apellidos 

Teléfono 

Teléfono / Celular 

ldentificación 

322424997ala Hora 

Firma 

ldentificación 

Correo electrónico 

Huella lndice derecho 

Entidad 

El servidor de policia judicial/está obligado en todo tiempo a garantizar la reserva de la informacióh, estg contofne · las disposiciones establecidas en la Constitución y la Ley. 

Firma 

Pågina 3 de 3 



REGIS TRADURIA 

mero de Documento (NUIP): 
mero de Documento (NIP): 

nero de Preparación: 
ner Apellido: 

icula: 

undo Apellido: 
er Nombre: 

indo Nombre: 

de Nacimiento: 

de Nacimiento: 

le Nacimiento: 

tame. to de Nacimiento: 

ipio cde Nacimiento: 

Jra: 

ide Preparación: 

tamento de Preparación: 

iipio cde Preparación: 

de Praparación: 

de Expedición: 
rtameto de Expedición: 

cipio de Expedición: 

de Expedición: 
hcia: 

de Expedición: 
vo de Rectificación: 

Pulgar Derecho 

Pulgjar lzqulerdo 

1,001,299,881 

8500520509 
RUA 

Ninguna 
DIAZ 

JUAN 

ESTEBAN 
Masculino 
17/06/2002 

COLOMBIA 

BOGOTA D.C - BOGOTA D.C. -
CUNDINAMARCA 

CUNDINAMARCA 
BOGOTA D.C. 

167 

29/07/2020 
CESAR 

VALLEDUPAR 
VALLEDUPAR 
29/07/2020 

CESAR 

VALLEDUPAR 

VALLEDUPAR 

VIGENTE 

Primera Vez CC 

Indice Derecho 

Registraduría Nacional del Estado Civil Dirección Nacional de Identificación 

Indice lzquierdo 

Informe sobre Consulta Web 

Informe de la Vista Detallada de la Consulta 

Grupo Sanguíneo y Factor RH: 
Código de Señales Particulares: 
Dirección de Residencia: 

Ciudad de Residencia: 
Teléfono: 
Tipo del Documento Base: 

Número del Documento Base: 
Notaria del Docuriento Base: 

Huella Impresa: 
Ñúmero de Impresión: 
Fecha de Fabricación 

Validez: 

Estado de la versión: 

Medio Derecho 

Medlo lzquierdo 

Anular Derecho 

Anular lzquierdo 

A+ 

NINGUNA 

AÑOS IIETAPA 
MANZANA 16 CASA 21 BARRIO 450 

VALLEDUPAR 
3024523946 

Registro Civil 

0034223143 
NOTARIA 13 B0GOTA DC 

ÍNDICE DERECHO 
0071457771A 1 

13/08/2020 

Valida 

Actual 

querreroei Feb 24, 2021 8:23 AM 
192.168.1.160 

Meñique Derecho 

ueruULuitLU 

Meñique lzquierdo 



Datos del afiliado 

dentificación: CC 1065590654 

Admisión 

900008328-1 

Dirección: MZ 27 CASA 7 VILLA DARIANA 
Ocupación: NO APLICA 

CARRERA 19 # 14 - 47 
Teléfonos: 5803535 
VALLEDUPAR 

Nombre: MURILLO OCHOA DONALDO ENRIQUE 

Contratante: POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA Escolaridad: 2- Båsica Primaria 

édico Ingreso: 

No. Admisión: 0300078392 
lia de Ingreso: Urgencias 

S Eqreso 
greso: 
DX 1: 

mpañante: SIN ACOMPAÑANTE 

DX 3: 

Dx Ingreso: FRACTURA DE L0S HUESOS DE LA NARIZ 

cciön Acompañante : MZ 27 CASA 7 VILLA DARIANA 

Sexo: Masculino 

ado del Paciente al Salir 1 VIVO 

EPICRISIS 
Fecha de nacimiento: 30/09/1987 Zona: U CESAR Tel�fonos: 3013656817 

Tipo Vinculación: C Cotizante 
Fecha ingreso: 23/02/2021 16:49 

Parentesco: 

Médico Tratante: 
Habitación: SIOBS1PO2 

DETALLE 

storia CIlinica no leva firmay sello teniendo en cuenta el articulo 18 de la Resolución 1995 deJ 

DX 2: 

Médico: 
R.M. 

Edad: 33 AÑOS 4 MESES 25 DIAS Ciudad: VALLEDUPAR 
Estado Civil: Soltero 

Plan: POLI20 
GrupoEtn: No Aplica 

Fecha Alta: 

Telefono: 3013656817 

Fecha de Egreso: 

Régimen: Otro 
Autor:. 

1| 000 

Tipo Dx 

Agente que da fe de la firma del �ocumento 

.L0. 0:00 

Pagina l de 1 

Causa Extema: Otro Tipo de Accidente 



Afiliado 

ldentificación: CC 

FECHAIHORA 

Nombre: MURILLO OCHOA DONALDO ENRIQUE 
Sexo: Masculino 

Contralante: 899999003 

lédico Ingreso: 

jnos Vitales: 

lución Objetiva: 

lución Subjetiva: 

02.2021 19:46 1098681894 

n de Manejo 

isis 

2.2021 7:18 

os Vitales: 

ObservaciOn. 

ución Objetiva: 

in de Manejo 

isis 

900008328-1 
CARRERA 19 # 14 -47 
Teléfonos: 5803535 
VALLEDUPAR 

MEDICO 

VALORACION POR OTORRINOLARINGOLOGIA 
LOFENACO 75 MG IV PRN 

Ios Vitales: 

1065590654 

TAS 

1 ObservaciOn. 

lución Objetiva: 

DLUCION MEDICA MAÑANA 

lución Subjetiva: 

1065811631 

2.2021 12:02 56078839 

TAD 

TAS TAD 

1a l de 3 

TAS 

N SENGRADO MUY ESCASO 
OFARINGE MUCOSAS NORMAL. 

1 ObservaciOn. 

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA 
EVOLUCION 

F Nacimiento: 30.09.1987 

TAM 

MOLINA HERNANDEZ JAIRO ANTONIO Medicina General 

0.00 

ReVALORA PACIENTE MASCULINO CON TAC DE CARA DONDE SE EVIDENCIA FRACTURA DE HUESOS PROPIOS DE LA NARIZ POR LO QUE 

oLCITA VALORACION POR OTORRINOLARINGOLOGIA PARA DEFINIR CONDUCTA, AL MOMENTO PACIENTE ESTABLE 
ODINAMICAMENTE TOLERANDO 02 AMBIENTE TOLERANDO VIA ORAL. CON ADECUADA MODULACION DE DOLOR. ATENTOS A 
DLUCION CLINICA 

FC 

EVOLUCION 

TAM FC 

0.00 

TAM 

ERCONSULTA POR FRACTURA NASAL 

FR Temp 

RESTREPO RODRIGUEZ ALFONSO ENRIQUE 
Medicina General 

0.00 

FC 

MENDOZA SALINA TATIANA ELENA 

Otorrinolaringologla 

Talla 

DE CARA CON FRACTURA DE HUESOS PROPIOS, 
n de Manejo 

0.00 

FR Temp Talla Pulso 

0.00 

Temp 

0.00 

Talla 
0.00 

Pulso 

RECIBE PACIENTE MASCULIO DE 33 AÑNOS DE EDAD cON DIAGNOSsTICOS FRACTURA DE HUESoS PROPIOS DE LA NARIZ. PACIETNE EN 
MOMENTO CONCIENTE, ALERTA, ORIENTAD0, AFEBRIL, ESTABLE HEMODINAMICAMENTE, cON SIGNOS VITALES EN RANGO NORMALES ( 
124/81 - FC: 86 -- FR: 18- SATO2:98%) TOLERAND0 VIA ORAL Y OXIGENO AMBIENTE. SE ENCUENTRA EN OBSERVACION MEDICA, CON 
NEJO DEL DOLOR, QUIEN INDICAN ESTUDIOS IMAGENOLOGICOS YA REPORTADOS; TAC DE CARA EL CUAL SE EVIDENCIA IMAGEN 
BJETIVA DE FRACTURA DE HUESOS PROPIOS DE LA NARIZ, EN ESPERA DE SER VALORADO POR EL SERVICIO DE 
ORRINOLARINGOLOGIA ( YA INFORMADO), cONTINUA BAJO VIGILANCIA CLINICA, ATENTO A EVOLUCION MEDICA PARA DEFINIR 
NDUCTAS ADECIONALES. PACIENTES Y FAMILIARES INFORMADOs, REFIEREN COMPRENDER Y ACEPTAR. 
Aución Subjetiva: 

Edad: 33 

Peso 

Pulso 

DESVIACION SEPTAL. 

0.00 

Peso 
0.00 

No. Historia: 1065590654 

Fecha: 23.FEB.2021 19:46 

Hidratación 

No. Admisión: 

Carnet No.. 1065590654 

Estancia: URGENCIAS BASICA 

Hidratación 

Peso Hidratación 

0.00 

Estado 
Alerta 

Plan: POLI20 

Estancia: URGENCIAS BASICA 

MAESTRE BELTRAN OMAR JAVIER 

OSCOPIA CON LATERORRINEA HACIA LA ZOUIERDA, DSVIACION SEPTAL, NO HEMATOMA SEPTAL , CON HERIDA EN DORSO NASAL. 

0300078392 

Conciencia 

Estancia: URGENCIAS BASICA 

Estado Conciencia 

Alerta 

Estado 

Alerta 

EDE T MASCULINO QUIEN FN FL DIA DE AYER CUANDO SE ENCONTRABA TRABAJANDO, DETENIENDO UNA RIÑA CALLEJERA 

NSU TAA ONTUNDENTE NASAL QUE LE GENERA OBSTRUCCION NASAL, DEFORMIDAD NASAL EPISTAXIS POR LO QUE 

Conciencia 

R.M.:1045692161 

da fe de la firma del documento 

TAD 
0.00 

FR 
0.00 



DOCTOR 

E. 

7CADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS DE VALLEDUPAR -CESAR (EN TURNO) 

REF.: PODER ESPECIAL. 

D. 

IIIAN ESTEBAN RUA DIAZ, mayor de edad identificado con cedula de ciudadanía N° 1'001.299.881 Exp. En V/par recluido en la UNIDAD DE REACCION INMEDLATA (U.RI.) DE 
VALLEDUPAR en mi propio nombre y representación, por medio del presente escrito manitiesto 
a usted que confiero PODER ESPECLAL, amplio y suficiente al Doctor JUAN PABLO MOLINA DIAZ, 
abogado en ejercicio, identificado con la C.C No. 1.065.572.863 Exp. En V/par y portador de la 
TP de abogado No. 299.500 C. S. de la ], para que me represente en el proceso judicial que se 
siguen en mi contra mi contra por la Supuesta conducta nunible de VIQLENCIA CONTRA 
SERVIDOR PÜBLICO/ DOAÑO EN BIEN AJENO. 

Mi apoderado queda revestido de todas las facultades para que me asista y represente como 
defensor CONTRACTUAL en las diligencias que se adelantan en mi contra como las de 
NOTIFICARSE, CONCILIAR, RECIBIR, DESISTIR, TRANSIGIR, SUSTITUIR, TACHAR, RENUNCIAR, 
REASUMIR, PEDIR, Y APORTAR PRUEBAS, PROPONER INCIDENTES, INTERPONER RECURSOS 
ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS CONTRA AUTOSY SENTENCIAS, HACER PREACUERDOS, 
HACER CITACIONES, E INTERROGATORIOS DE PARTES, DECLARACION DE INDICIADOS y todo 
cuanto en derecho sea necesario para el cabal desempeño. 

Igualmente manifiesto a usted gue en caso de revocatoria de este mandato, me comprometo a 

presentar a su despacho el PAZ Y SALVO por conceptos del pago de honorarios. 

Confiere: 

olina & Asociados 

Sírvase Señor Juez conceder personería al Doctor JUAN PABLO MOLINA DIAZ de conformidad a 

lo de ley. 

Consultorias y Servicios Legales Especializados 

Quien para efectos de Notificación Aporta el abonado telefónico 304 228 7026y el corre0 

electrónico /pmolina2@hotmal.com. 

JUAN ESTEBAN RUA DIAZ, 

C.C. N° 1001.299.881 Exp. En V/par 

ACHPTA: 

C.. No. 1.065.57 2.863 de Valledupar -cesar 

T.P No. 299.500. C. S. de la ). 

D3042287026 
Jpnolina2@hotmail.com 

PERMANENTE CENTRAA 
DE POLICIA 

2! FEB 2021 

Hora. 
Firma: 

POCA VALEKUPARCESAR 

Agente que da fe de la firma del documento 
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